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Solicitud de expresión de interés para consultores particulares






Prefacio

La presente solicitud de expresión de interés se basa en la primera edición del documento normalizado para las adquisiciones y contrataciones publicado por el FIDA para el anuncio de solicitud de expresión de interés dirigido a consultores particulares que se utilizará en proyectos financiados por el FIDA, y está disponible en www.ifad.org/project-procurement. 

El FIDA no garantiza la completitud, exactitud o traducción, si procede, ni ningún otro aspecto relacionado con el contenido de este documento.


34	Section III. Evaluation and Qualification Criteria







SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS
(consultores particulares)
HONDURAS
Proyecto de Inclusión Económica y Social de Pequeños Productores Rurales en la Región Noreste de Honduras PROINORTE
Título del encargo: Estudio y Formulación de Plan de Ordenamiento de Subcuenca “Rio Uchapa-Pimienta”
Número de referencia: HND-2000001489-0160-CS-ICS
La Secretaria de Agricultura y Ganadería ha solicitado financiación del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (“el Fondo” o “el FIDA”) para sufragar el costo de Proyecto de Inclusión Económica y Social de Pequeños Productores Rurales en la Región Noreste de Honduras PROINORTE y tiene el propósito de destinar parte de esos fondos a la contratación de servicios de consultoría prestados por un consultor particular y su equipo de apoyo como parte de las atribuciones del cargo de Estudio y Formulación de Plan de Ordenamiento de Subcuenca “Rio Uchapa-Pimienta”
La utilización de la financiación del FIDA estará sujeta a la aprobación del Fondo, conforme a las condiciones establecidas en el convenio de financiación y a las normas, políticas y procedimientos del Fondo. El FIDA y sus oficiales, agentes y empleados quedarán exentos de toda responsabilidad por cualquier demanda, actuación, reclamación, indemnización por pérdidas u obligación de cualquier índole o naturaleza que presente una parte en relación con Proyecto de Inclusión Económica y Social de Pequeños Productores Rurales en la Región Noreste de Honduras PROINORTE.
Los servicios de consultoría (“los servicios”) incluyen:
Estudio y Formulación participativa del Plan de Ordenamiento de la Subcuenca Rio Uchapa-Pimienta teniendo como beneficiarios a la comunidad Agalteca y Sabanetas, localizada en el municipio de Olanchito, Yoro. El documento del Plan de Ordenamiento de Subcuenca debe seguir, sin limitarse, los lineamos, procedimientos, estructura y requerimientos mínimos estipulados por el Instituto de conservación Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF).
La contratación tiene una vigencia de 120 días calendario a partir de la fecha de firma del contrato. Esta consultoría incluye los honorarios profesionales, así como los costos logísticos y de servicios requeridos para alcanzar los productos esperados.
Esta solicitud de expresiones de interés (SdI) se ajusta al aviso general de adquisiciones y contrataciones publicado en los periódicos El heraldo y La Prensa el 07 de mayo del 2024 en el sitio web del FIDA y en el de United Nations Development Business Online (UNDB) el 06 de mayo del 2024. 
La presente solicitud de expresiones de interés sigue al Anuncio general de adquisiciones y contrataciones publicado en los periódicos El heraldo y La Prensa el 07 de mayo del 2024 en el sitio web del FIDA, en el de United Nations Development Business Online (UNDB) el 06 de mayo del 2024. 

Se señala a la atención de los consultores interesados la Política de Lucha contra el Blanqueo de Dinero y la Financiación del Terrorismo[footnoteRef:1] y la Política revisada del FIDA en materia de Prevención del Fraude y la Corrupción en sus Actividades y Operaciones[footnoteRef:2]. Esta última establece las disposiciones del FIDA sobre las prácticas prohibidas. El FIDA se esfuerza además por garantizar que en sus actividades y operaciones el ambiente de trabajo sea seguro y libre de acoso, en concreto, del acoso sexual y la explotación y los abusos sexuales, como se detalla en su Política sobre prevención y respuesta frente al acoso sexual y la explotación y los abusos sexuales[footnoteRef:3]. Al aceptar este documento, declara haber leído, comprendido y aceptado la política de privacidad del FIDA[footnoteRef:4]. [1:  Esa política puede consultarse en https://www.ifad.org/en/document-detail/asset/41942012. ]  [2:  Esa política puede consultarse en https://www.ifad.org/es/document-detail/asset/40189695. ]  [3:  Esa política puede consultarse en https://www.ifad.org/en/document-detail/asset/40738506. ]  [4:  Esa política puede consultarse en https://www.ifad.org/es/privacy. ] 

Los consultores interesados no podrán tener ningún conflicto de intereses real, posible o percibido razonablemente. Aquellos consultores que tengan un conflicto de intereses comprendido en los ámbitos enumerados serán descalificados, a menos que el Fondo apruebe expresamente lo contrario. Se considera que un consultor, incluido su personal y afiliados, tiene un conflicto de intereses si a) mantiene una relación que le proporciona información indebida, confidencial o determinante sobre el proceso de selección y la ejecución del contrato, o b) mantiene una relación comercial o familiar con un miembro de la junta de directores o su personal, el Fondo o su personal, o cualquier otra persona que haya participado o pueda participar razonablemente, de manera directa o indirecta, en cualquier fase de: i) la preparación de la presente solicitud de expresión de interés, ii) el proceso de selección para esta contratación, o iii) la ejecución del contrato. El consultor está permanentemente obligado a revelar toda situación de conflicto de intereses real, posible o percibido razonablemente durante la preparación de la expresión de interés, el proceso de selección o la ejecución del contrato. El hecho de no revelar debidamente cualquiera de esas situaciones puede dar lugar a la adopción de las correspondientes medidas, incluida la descalificación del consultor, la resolución del contrato u otras medidas que resulten apropiadas en virtud de la Política del FIDA en materia de Prevención del Fraude y la Corrupción en sus Actividades y Operaciones.
Se aplicarán las siguientes normas de conflicto de intereses con respecto a la contratación de personal gubernamental o del cliente dentro del equipo propuesto por el consultor:
a)	Ningún miembro de la junta de directores del cliente ni empleado actual del cliente (ya sea a tiempo parcial o completo, remunerado o no, en situación de licencia, etc.) será propuesto o trabajará como consultor o en nombre de ningún consultor.
b)	Con excepción de lo dispuesto en la subcláusula 8.6.d), ningún empleado actual del Gobierno trabajará como consultor o como personal de sus propios ministerios, departamentos u organismos.
c)	Contratar a antiguos clientes o empleados del Gobierno para prestar servicios a sus antiguos ministerios, departamentos u organismos es aceptable siempre que no se dé un conflicto de intereses.
d)	En el caso de que un consultor incluya como personal en su propuesta técnica a un empleado gubernamental, dicho personal debe contar con una certificación por escrito del Gobierno que confirme que: i) estarán de licencia sin sueldo desde el momento de la presentación de su propuesta oficial y permanecerán de licencia sin sueldo hasta el final de su encargo con el consultor y se les permitirá trabajar a tiempo completo fuera de su anterior cargo oficial, o ii) renunciarán a su cargo público o se jubilarán a más tardar en la fecha de adjudicación del contrato. Bajo ninguna circunstancia las personas referidas en los apartados i) y ii) serán los responsables de aprobar la ejecución de este contrato. Dicho certificado le será proporcionado al cliente por el consultor como parte de su propuesta técnica.
e)	En caso de que un consultor desee contratar los servicios de cualquier persona de las reguladas en las subcláusulas 8.6.a) a 8.6.d) de las Instrucciones a los consultores, que pueda haber cesado la relación laboral con el cliente en un plazo inferior a doce (12) meses a partir de la fecha de la presente solicitud de propuestas, deberá obtener del cliente una declaración por escrito de conformidad, sin objeciones, para la inclusión de esa persona, antes de que el consultor presente su propuesta.
La Secretaria de Agricultura y Ganadería invita a los consultores particulares (“los consultores”) que reúnan los requisitos necesarios a que indiquen su interés en prestar los servicios requeridos. Los consultores interesados deberán presentar a título informativo su curriculum vitae para demostrar que poseen las calificaciones requeridas y la experiencia pertinente para prestar esos servicios. Se seleccionará un consultor de conformidad con el método de selección de consultores particulares establecido en el Manual del FIDA para la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios, al que se puede acceder a través del siguiente enlace del sitio web del FIDA www.ifad.org/es/project-procurement. No se realizarán entrevistas como parte del proceso de selección.
A continuación se enumeran los criterios de selección: 
Evaluación de la Capacidad Legal
Primero se revisarán los documentos solicitados para evidenciar el cumplimiento de los requisitos legales del consultor principal utilizando la metodología cumple no cumple, según la tabla que se presenta a continuación. El incumplimiento de alguno de estos requisitos establecidos será causal de rechazo de la propuesta.
 Criterios de evaluación legales y financieros
	No
	Requisito
	Documento de Verificación
	Metodología de evaluación

	1
	El consultor debe estar legalmente habilitado para laborar en el país
	Copia de DNI o residencia legal en Honduras, en caso de ser extranjero.
	Cumple/No Cumple

	2
	Debe estar solvente con sus obligaciones tributarias
	Copia de RTN y Solvencia de la SAR. 
	Cumple/No Cumple



Evaluación de la Capacidad Técnica
Calificaciones y experiencias del(a) consultor(a) principal.
Perfil del consultor principal: Profesional universitario con grado mínimo de ingeniería/licenciatura en el área Forestal, Ciencias Ambientales, Manejo de Recursos Naturales, Biología u otras afines a los objetivos y alcances de la consultoría. De preferencia con estudios de post grado en Gestión de Recursos Naturales, Manejo Integrado de Cuencas, Gestión de Recursos Hídricos o áreas afines.
Experiencia general mínima de cinco años en proyectos de desarrollo comunitario vinculados al manejo y uso sostenible de recursos naturales y la gobernanza de los mismo, haciendo uso de metodologías participativas de investigación social y ambiental, gestión del conocimiento en el fortalecimiento de capacidades y solución de conflictos. 
Experiencia específica mínima de tres años en procesos de planificación territorial con enfoque de cuencas hidrográficas y la gestión y manejo integral del agua, que incluya adaptación al cambio climático, análisis de vulnerabilidad, riesgos e impactos. 
Trabajos realizados: Como soporte de la experiencia expresada, se debe hacer mención de la cantidad de trabajos desarrollados en al menos dos procesos de Planes de Ordenamiento y Manejo Integral de microcuencas, especificando nombre de la microcuenca, población objetivo, ubicación y contratante

	Criterio  
	Puntaje Optimo
	Puntaje Obtenido

	1. Consultor principal

	1.1 Formación Académica
	10
	

	1.1.1 Profesional universitario con grado de ingeniería/licenciatura en el área Forestal, Ciencias Ambientales, Manejo de Recursos Naturales, Biología u otras afines. (De no contar con el perfil requerido, se le asignará cero puntos para este criterio en específico, pero se seguirá evaluando)
	0-5
	 

	1.1. 2 Estudios de post grado en Gestión de Recursos Naturales, Manejo Integrado de Cuencas, Gestión de Recursos Hídricos o áreas afines. (De no contar con estudio de post grado se le asignará cero puntos para este criterio en específico, pero se seguirá evaluando)
	0-5
	 

	1.2. Experiencia General en proyectos de desarrollo comunitario vinculados al manejo y uso sostenible de recursos naturales y la gobernanza de los mismo, haciendo uso de metodologías participativas de investigación social y ambiental, gestión del conocimiento en el fortalecimiento de capacidades y solución de conflictos
	20
	

	1.2.1 Experiencia menos de cinco años 
	0
	

	1.2.2. Experiencia de cinco años
	14
	

	1.2.3. Experiencia mayor de cinco años. Dos puntos por cada año adicional de experiencia, hasta acumular 6 puntos
	6
	

	1.3. Experiencia especifica en la planificación territorial con enfoque de cuencas hidrográficas y la gestión y manejo integral del agua, que incluya adaptación al cambio climático, análisis de vulnerabilidad, riesgos e impactos.
	30
	

	1.3.1. Experiencia menos de tres años
	0
	

	1.3. 2. Experiencia de tres años.
	21
	

	1.3. 3. Experiencia de más de tres años. Tres puntos por cada año adicional de experiencia, hasta acumular 9 puntos
	9
	

	1.4. Participación en la formulación de Planes de Manejo de microcuencas. (especificar nombre de la microcuenca, población objetivo, ubicación y contratante)
	40
	

	1.4.1 Menos de Dos Plan de manejo de microcuencas
	0
	

	1.4.2 Dos Planes de Manejo de Microcuenca
	28
	

	1.4.3 Más de Dos Planes de Manejo de Microcuenca. Tres puntos por cada Plan de Manejo adicional, hasta acumular 12 puntos
	12
	

	Máximo Puntaje
	100
	



Se requiere que el consultor o consultora principal cuente con los criterios mencionados en este documento; asimismo debe contar con un equipo profesional de apoyo requerido para el desarrollo de la consultoría. En este sentido, la Expresión de Interés debe contemplar:
· Consultores de apoyo: deberá presentar currículo vitae de cada uno para su evaluación, acompañado de los documentos que soporten las calificaciones académicas.
· Carta compromiso indicando disponibilidad inmediata de los consultores de apoyo propuestos para desarrollar la consultoría.
· Carta compromiso, indicando que el consultor(a) posee los recursos logísticos para proveer la movilización del personal de apoyo para facilitar el traslado, estadía y alimentación del mismo.

Como mencionado anteriormente, para la realización de la labor el consultor principal deberá presentar el personal clave y de apoyo con sus calificaciones y experiencia para el desarrollo de la evaluación para una calificación total ponderada. En delante el equipo consultor requerido:

Calificaciones y experiencias del(a) consultor(a) de apoyo 1.
Perfil del consultor de apoyo 1: Profesional universitario con grado mínimo de ingeniería/licenciatura en las ciencias agropecuarias u otras afines a los objetivos y alcances de la consultoría. De preferencia con estudios de post grado en Agricultura Sostenible, Desarrollo Rural, Gestión de Recursos Naturales o áreas afines.
Experiencia general mínima de tres años en proyectos de desarrollo comunitario vinculados al desarrollo de sistemas agropecuarios haciendo uso de metodologías participativas. 
Experiencia específica mínima de tres años en la planificación y desarrollo de procesos de producción agropecuaria sostenible con enfoque en la gestión integral de los recursos naturales, en áreas de régimen especial de manejo (microcuencas, áreas protegidas, etc.).
Trabajos realizados: Como soporte de la experiencia expresada, se debe hacer mención de la cantidad de trabajos desarrollados en al menos Un de Plan de Desarrollo Comunitario y/o de manejo de los recursos naturales, especificando el nombre de la comunidad, la población objetivo, ubicación y contratante.

	Criterio  
	Puntaje Optimo
	Puntaje Obtenido

	2. Consultor de apoyo 1.

	2.1. Formación Académica
	10
	

	2.1.1. Profesional universitario con grado mínimo de ingeniería/licenciatura en las ciencias agropecuarias u otras afines los objetivos y alcances de la consultoría. (De no contar con el perfil requerido, se le asignará cero puntos para este criterio en específico, pero se seguirá evaluando)
	0/5
	 

	2.1.2. Estudios de post grado en Agricultura Sostenible, Desarrollo Rural, Gestión de Recursos Naturales o áreas afines. (De no contar con estudio de post grado se le asignará cero puntos para este criterio en específico, pero se seguirá evaluando)
	0/5
	 

	2.2. Experiencia General en proyectos de desarrollo comunitario vinculados al desarrollo de sistemas agropecuarios haciendo uso de metodologías participativas 
	20
	

	2.2.1. Experiencia menos de tres años 
	0
	

	2.2.2. Experiencia de tres años
	14
	

	2.2.3. Experiencia mayor de tres años. Dos puntos por cada año adicional de experiencia, hasta acumular 6 puntos
	6
	

	2.3. Experiencia especifica en la planificación y desarrollo de procesos de producción agropecuaria sostenible con enfoque en la gestión integral de los recursos naturales, en áreas de régimen especial de manejo (microcuencas, áreas protegidas, etc).
	30
	

	2.3.1. Experiencia menos de tres años
	0
	

	2.3.2. Experiencia de tres años.
	21
	

	2.3.3. Experiencia de más de tres años. Tres puntos por cada año adicional de experiencia, hasta acumular 9 puntos
	9
	

	2.4. Participación en la formulación de Planes de Desarrollo Comunitario y/o de Manejo de los recursos naturales. (especificar nombre de las comunidades, población objetivo, ubicación y contratante)
	40
	

	2.4.1. Menos de Dos Planes de Desarrollo Comunitario 
	0
	

	2.4.2. Dos Planes de Desarrollo Comunitario
	28
	

	2.4.3. Más de Dos Planes de Desarrollo Comunitario. Tres puntos por cada Plan de Desarrollo Comunitario adicional, hasta acumular 12 puntos
	12
	

	Máximo Puntaje
	100
	




Calificaciones y experiencias del(a) consultor(a) de apoyo 2.
Perfil del consultor asistente 2: Profesional universitario con grado mínimo de licenciatura en el área Sociología, Promoción Social, Pedagogía u otras afines a los objetivos y alcances de la consultoría. De preferencia con estudios de post grado en Desarrollo Rural, Gerencia de Proyectos o áreas afines.
Experiencia general mínima de tres años en procesos de investigación y análisis de las necesidades y dinámicas sociales, la gestión de proyectos y la participación en la toma de decisiones. 
Experiencia específica mínima de tres años proyectos de desarrollo comunitario vinculados al desarrollo integral y sostenible facilitando el desarrollo de estrategias para abordar problemas locales que influyen en la gestión de los recursos naturales y el medio ambiente. 
Trabajos realizados: Como soporte de la experiencia expresada, se debe hacer mención de la cantidad de trabajos desarrollados en al menos Un de Plan de Desarrollo Comunitario, especificando el nombre de la comunidad, la población objetivo, ubicación y contratante

	Criterio  
	Puntaje Optimo
	Puntaje Obtenido

	3. Consultor de apoyo 2.

	3.1. Formación Académica
	10
	

	3.1.1. Profesional universitario con grado mínimo de licenciatura en el área Sociología, Pedagogía u otras afines a los objetivos y alcances de la consultoría. (De no contar con el perfil requerido, se le asignará cero puntos para este criterio en específico, pero se seguirá evaluando)
	0/5
	 

	3.1.2. Estudios de post grado en Desarrollo Rural, Gerencia de Proyectos o áreas afines. (De no contar con estudio de post grado se le asignará cero puntos para este criterio en específico, pero se seguirá evaluando)
	0/5
	 

	3.2. Experiencia General en procesos de investigación y análisis de las necesidades y dinámicas sociales, la gestión de proyectos y la participación en la toma de decisiones 
	20
	

	3.2.1. Experiencia menos de tres años 
	0
	

	3.2.2. Experiencia de tres años
	14
	

	3.2.3. Experiencia mayor de tres años. Dos puntos por cada año adicional de experiencia, hasta acumular 6 puntos
	6
	

	3.3. Experiencia especifica en proyectos de desarrollo comunitario vinculados al desarrollo integral y sostenible facilitando el desarrollo de estrategias para abordar problemas locales que influyen en la gestión de los recursos naturales y el medio ambiente.  
	30
	

	3.3.1. Experiencia menos de tres años
	0
	

	3.3.2. Experiencia de tres años.
	21
	

	3.3.3. Experiencia de más de tres años. Tres puntos por cada año adicional de experiencia, hasta acumular 9 puntos
	9
	

	3.4. Participación en la formulación de Planes de Desarrollo Comunitario. (especificar nombre de las comunidades, población objetivo, ubicación y contratante)
	40
	

	3.4.1. Un Plan de Desarrollo Comunitario 
	0
	

	3.4.2. Dos a tres Planes de Desarrollo Comunitario
	28
	

	3.4.3. Más de tres Planes de Desarrollo Comunitario. Tres puntos por cada Plan de Desarrollo Comunitario adicional, hasta acumular 12 puntos
	12
	

	Máximo Puntaje
	100
	


Nota: En caso de empate se valorará al consultor con mayor experiencia especifica.


Procedimiento de selección 

El procedimiento se lleva a cabo a través de una expresión de interés. Los solicitantes envían
sus currículos en respuesta a la convocatoria pública de solicitudes de expresión de interés,
que posteriormente se someten a evaluación. El grupo consultor con la mayor puntuación será el único al que se le solicite presentar una oferta técnica y financiera conjunta que pasará después a negociarse con el cliente.

La obtención del puntaje del equipo consultor se realizará conforme a la siguiente tabla

	No
	Equipo Consultor
	Puntuación obtenida
	Peso Porcentual
	Puntuación ponderada*

	1
	Consultor Principal
	
	60/100
	

	2
	Consultor de Apoyo 1
	
	20/100
	

	3
	Consultor de Apoyo 2
	
	20/100
	

	TOTAL
	


	*Puntuación ponderada = (Puntuación obtenida) x (Peso porcentual)

PROINORTE es un proyecto inclusivo, por lo que se motiva a los(as) profesionales, a enviar sus expresiones de interés, sin distinción de género, edad, raza, sexo, orientación sexual, religión o de cualquier otra índole.
El FIDA, SAG y el Proyecto no financiará directa ni indirectamente, a sabiendas, las adquisiciones de bienes y contratación de servicios a empresas y/o proyectos que comprendan actividades mencionadas en la Lista de exclusión del FIDA. Esta lista comprendida en el anexo 5 de los Procedimientos del FIDA para la Evaluación Social, Ambiental y Climática (PESAC). https://www.ifad.org/documents/38711624/45115110/secap2021_01_s.pdf/1409e557-f9a2-8358-f508-f7e4176828c0 

Las peticiones de aclaración relativas al presente documento de solicitud de expresiones de interés deberán enviarse por correo electrónico a la dirección que figura a continuación proinortehn@gmail.com a más tardar el 12 de mayo del 2026. El cliente responderá a todas las solicitudes de aclaración a más tardar el 18 de mayo del 2026.

Las expresiones de interés en forma de curriculum vitae deben presentarse por escrito en la dirección que figura a continuación (en persona, por correo, fax o correo electrónico) a más tardar el 22 de mayo del 2026.

Unidad Administradora de Proyectos -UAP/SAG-
A la atención de: Dennis Ernesto Funes/Coordinador General 
Boulevard Centroamérica, ave. La FAO contiguo a INJUPEMP
Tegucigalpa, Honduras 
Tel.: 2239-8394
Correo electrónico: proinortehn@gmail.com




Anexo. Formulario de auto certificación.
El consultor deberá cumplimentar el presente formulario de auto certificación. El consultor debe enviar el formulario cumplimentado junto con el acuerdo contractual firmado a [introducir aquí el nombre de la entidad contratante] a través del correo electrónico [indicar dirección de correo electrónico]. Más adelante en este documento figuran las instrucciones para cumplimentar el presente formulario.
	Nombre completo del consultor
	

	Título completo y número del contrato:
	

	Proyecto en el marco del cual se firma el contrato:
	

	País:
	

	Fecha:
	


Por la presente certifico que la información proporcionada en este documento es verdadera y correcta en todos los aspectos sustanciales. Asimismo, entiendo que toda inexactitud significativa, declaración falsa u omisión de la información solicitada en la presente  podrá dar lugar a la aplicación de sanciones y medidas correctivas, incluida la suspensión o rescisión del contrato firmado entre el contratista y la entidad contratante, así como la prohibición permanente de participar en actividades y operaciones financiadas y/o gestionadas por el FIDA, de conformidad con las Directrices del FIDA para la Adquisición de Bienes y la Contratación de Obras y Servicios en el ámbito de los Proyectos, el Manual sobre la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios, y otras políticas y procedimientos aplicables, como la Política del FIDA en materia de Prevención del Fraude y la Corrupción en sus Actividades y Operaciones (disponible en https://www.ifad.org/es/document-detail/asset/40189695) y la Política del FIDA sobre Prevención y Respuesta frente al Acoso Sexual y la Explotación y los Abusos Sexuales (disponible en https://www.ifad.org/es/document-detail/asset/40738506).

Firma del consultor: ____________________________ Fecha: ________________________
Nombre del consultor en letra de imprenta: ____________________________________


	· El Consultor certifica que NO han incurrido en prácticas fraudulentas, corruptas, colusorias, coercitivas u obstructivas en relación con el presente proceso de adquisición y contratación y el presente contrato. 

· El consultor declara que ha sido objeto de las condenas penales, sanciones administrativas (incluidas las inhabilitaciones en virtud de lo establecido en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo del Cumplimiento de las Decisiones de Inhabilitación (el “Acuerdo de Inhabilitación Cruzada”)[footnoteRef:5] y/o las suspensiones temporales indicadas a continuación:  [5:  Acuerdo concertado entre el Grupo Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Africano de Desarrollo, el Banco Asiático de Desarrollo y el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo. Para consultar información adicional sírvase visitar el enlace siguiente: http://crossdebarment.org/. ] 

	Naturaleza de la medida (es decir, condena penal, sanción administrativa o suspensión temporal)
	Impuesta por 
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Si no ha sido objeto de ninguna condena penal, sanción administrativa o suspensión temporal, indique “Ninguna”.  

· El consultor certifica que NO ha sido objeto de condena penal, sanción administrativa o investigación como consecuencia de incidentes relacionados con el acoso sexual y la explotación y los abusos sexuales. 
· El consultor certifica que NO tienen ningún conflicto de interés real, potencial o razonablemente percibido y específicamente que:
· no tiene efectiva ni potencialmente, y no hay indicios razonables de que tenga, al menos un socio en común con una o más de las otras partes que participan en el proceso de licitación o la ejecución del contrato;
· no tiene efectiva ni potencialmente, y no hay indicios razonables de que tenga, una relación que directamente o a través de terceros en común les permita acceder a información indebida o no divulgada sobre el proceso de licitación y la ejecución del contrato o influir en ellos, o influir en las decisiones de la entidad contratante con respecto al proceso de selección para esta adquisición y contratación o durante la ejecución del contrato; 
· no participa efectiva ni potencialmente, y no hay indicios razonables de que participe, en más de una oferta en este proceso, y
· no tiene efectiva ni potencialmente, y no hay indicios razonables de que tenga, una relación comercial o familiar con un miembro del consejo de administración de la entidad contratante o su personal, el Fondo o su personal, o cualquier otra persona que hubiera estado o pudiese haber estado directa o indirectamente vinculada con cualquier parte de i) la preparación del documento de licitación, ii) el proceso de selección para esta adquisición y contratación, o iii) la ejecución del contrato, salvo si el Fondo autorizó expresamente y por escrito la relación efectiva, potencial o que razonablemente pudiera dar lugar a un conflicto.
· [Cumplimentar únicamente en el caso de no haber marcado las opciones anteriores]
El consultor declara los siguientes conflictos de interés efectivos, potenciales o razonablemente percibidos que podrían afectar, o que otros podrían razonablemente considerar que podría afectar, la imparcialidad en cualquier aspecto pertinente al proceso de adquisición y contratación, incluido el proceso de selección y la ejecución del contrato, y entiende y acepta que toda medida adoptada por el Fondo en relación con esta declaración será a total discreción de este:

[proporcionar una descripción completa de todo conflicto de interés efectivo, potencial o razonablemente percibido, incluyendo también su naturaleza y el personal, propietario(s), agentes, sub consultores, subcontratistas, y socios del consorcio o de la empresa conjunta afectados].
· El consultor certifica que NO se ha pagado ni dado, y que no se pagará ni dará, ningún tipo de gratificación, honorario, comisión, regalo ni elemento de valor que no figure en la licitación, con respecto al presente proceso de adquisición y contratación y el presente contrato. 

O BIEN
· [Cumplimentar únicamente en el caso de no haber marcado la opción anterior] 
El consultor declara que se ha pagado o dado, o se pagarán o darán, las gratificaciones, honorarios, comisiones, regalos o elementos de valor que figuran a continuación con respecto al presente proceso de adquisición y contratación y el presente contrato:

· [Nombre del receptor/Dirección/Fecha/Justificación/Monto]
· [Nombre del receptor/Dirección/Fecha/Justificación/Monto]

· El consultor reconoce y acepta la obligación de notificar a la entidad contratante toda modificación sustancial relacionada con el presente formulario de auto certificación a lo largo del período de vigencia del contrato.




Instrucciones para cumplimentar el formulario de auto certificación
El listado de entidades y personas inhabilitadas por el Banco Mundial es una base de datos donde se puede consultar la admisibilidad de una entidad o una persona; dispone de una función de búsqueda que, una vez introducido el nombre que se desea buscar, devuelve una página de resultados positivos o negativos. 
El consultor deberá imprimir, datar y adjuntar la(s) página(s) de resultados al formulario de auto certificación, donde debería constar que no se ha encontrado ningún registro que coincida con la búsqueda.
En caso de que se haya(n) encontrado registro(s) —es decir, si la(s) página(s) de resultados muestra(n) que una o más personas o entidades, incluido el propio consultor, no pueden participar en contratos del Banco Mundial por motivos de “inhabilitación cruzada”—, el consultor deberá proporcionar una descripción detallada de las sanciones y su duración según corresponda o notificar a la entidad contratante si opina que se trata de un “falso positivo”.
La entidad contratante decidirá si seguir adelante con el contrato o permitir que el consultor realice una sustitución. Esta decisión se determinará caso por caso y será necesario someterla a la aprobación del FIDA independientemente del valor estimado del contrato propuesto.

El consultor deberá conservar todos estos documentos como parte del dossier general del contrato firmado con la entidad contratante para el período de vigencia del contrato y por un período mínimo de tres años una vez que este haya finalizado.
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